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DICTAMEN N°:
02/04

SEÑORA MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION:

1.- Analizado el proyecto de decreto de

fs. 392/393 esta l\sesor.ia Letrada de Gobierno considera

conveniente efectuar las siguientes modificaciones en el

mlsmo:

1. En el cuarto considerando se cita erróneamente el

número de la resolución que ordena instruir el sumario,

debe decir de acuerdo a lo obrado a fs. 7 "Resolución

N°9 18 / 99 _. _If

2. Sustituir el último considerando por el siguiente:

"Que en consecuenCla corresponde dictar el pertinente

acto administrativo";

3. En el articulo 10 de la parte resolutiva corresponde

suprimir la expresión "en Subsidio ...".

11.- Efectuadas las correcclones pre-

apuntadas, podrá continuarse con los trámites de práctica

para gestionar el dictado definitivo del acto

administrativo en cuestión.'-
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